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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

5732 ORDEN de 7 de mayo de 1993 de la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales, por la que se convocan
subvenciones y se establecen normas para su solici-

tud y concesión, a asociaciones sin ánimo de lucro
que en la Región de Murcia desarrollen actividades
y/o programas de Información y educación para la
salud de consumidores y usuarios .

La Ley General de Sanidad fija como una de las actua-
ciones a desarrollar por las Administraciones Públic as , la
adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria
como elemento primordial para la mejora de la salud indivi-
dual y comun i taria .

Asociación peticionaria, qi. ¡en deberá acreditar fehacientemen-
te su personalidad y repre~entación, se dirigirán al Consejero
de Sanidad y Asuntos Sociales adjuntando, necesariamente la
siguiente documentación :

a) Copia de los Esta° utos .

b) Autorización del Organo de Gobierrio de la Asocia-
ción para solicitar la sub, ención .

c) Copia del documer io acreditativo de la inscripción en
el Registro de Asociacionc de] Ministerio del Interior, regu-
lado en la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, en el caso de
que se trate de este tipo .

d) Copia de la tarjet de identificación fiscal .

En este sentido, la Consejería de Sanidad y Asuntos So-
ciales considera importante la labor que puedan desempeñar
las Asociaciones sin ánimo de lucro en orden a promover la

información y educación para la salud de los consumidores
y usuarios, y e: ; por ello que mediante el otorgamiento de sub-
venciones pretende coadyuvar al sostenimiento financiero de

tales actividades .

Por todo ello, en virtud de las facultades que legalmente
tengo confericas,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Objeto.

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-

ciones y establecer las normas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a Asociaciones sin ánimo de lucro que,
en el ámbito territorial de la Región de Murcia, desarrollen
actividades y/o programas de información y educación para
la salud de los consumidores y usuarios tendentes a la pro-

moción de hábitos saludables entre la población .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a la parti-
da 18.02 .413B,481 de la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia para el ejercicio de 1993 .

Artículo 2 .-Beneficiarios .

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aquellas Aso-
ciaciones sin ánimo de lucro, que desarrollen en la Región de
Murcia actividades y/o programas en relación al objeto de esta
convocatoria ; debiendo, en todo caso, tener antecedentes de
actuación en la materia .

Artículo 3.-Tramitación .

Las solicitudes suscritas por el representante legal de la

e) Memoria de las ac ividades realizadas en este campo
por la Asociación en año~ precedentes .

f) Memoria descriptiv y justificativa del programa de ac-
tividades para el que se soli ita la subvención, en el que conste :

- Objetivos .

- Contenido y fases el programa.

- Metodología y, en u caso, material utilizado .

- Tiempo para el des .crrollo del mismo y calendario de
actividades .

- Responsable del pr grama y/o persona de contacto .

- Área, servicio o cen ro de la Asociación que desarrolla
el programa .

g) Presupuesto de gas os para el desarrollo del programa
de actividades para el qut solicita la subvención .

h) Documentación ac -editativa de que la Asociación se
encuentra al corriente en e pago de las cotizaciones de la Se-
guridad Social o de haber btenido, en su caso una moratoria .

En el caso de que la A sociación no cuente en su plantilla
con personal remunerado e deberá presentar una declaración
jurada sobre ello .

i) Documentación aci .ditativa de estar al corriente en el
cumplimiento de las oblig: ciones tributarias con las distintas
Administraciones Pública ,

En el caso de Entidaues que gozan de exención tributa-
ria deberá presentarse doc i .rmentación que acredite la conce-
sión efectiva de la misma

j) Comunicación de las subvenciones o ayudas recibidas
o solicitadas por la Asociación para la misma finalidad pro-
cedentes de cualesquiera oi ras Administraciones, Entidades o
Instituciones públicas o privadas .
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El mem hecho de la presentación de la solicitud implica
el compromiso de aceptación de las condiciones de control de
la subvención que se señale en la Consejería de Sanidad y
Asuntos SoLiales o por los órganos de control financiero de
la Administración Regional .

determinante de la revo ,:ación del acuerdo y concesión de las
subvenciones y del reintegro de ésta por el perceptor ; as í
como de la imposición de sanciones, de conformidad con el
artículo 51 bis de la citida Ley de Hacienda de la Región de
Murcia .

Artículo 4 .--Presentación de solicitudes .

Las inscancias de solicitud, acompañadas de la documen-
tación exigica se deberán presentar, necesariamente, en el plazo
de 20 días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Disposición final

La presente Orden mtrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Bol((:ín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de may( de 1993 .-El Consejero de Sanidad
y Asuntos Sociales, Lo ,,enzo Guirao Sánchez .

Artículo S .--Comisión de evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes por el
Director General de Salud se• procederá al nombramiento y
convocatoria de una comisión de evaluación que, presidida
por éste, realizará el estudio y valoración de la subvención
presentada .

La con— isión de evaluación podrá recabar cuantas infor-
maciones y documentación adicional estime necesaria y ele-
vará la correspondiente propuesta al Consejero de Sanidad y
Asuntos S,)ciales que resolverá sobre las solicitudes
presentadas .

Artículo 6 .--Justificación de subvenciones .

Las As, :)ciaciones que reciban subvenciones de acuerdo
con lo estab ecido en la presente Orden deberán justificar de-

bidamente el gasto y la aplicación de las mismas de acuerdo
con lo preceptuado en la Orden de 15 de mayo de 1986 de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM
n.° 130 de 7 de junio), én el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria y el artículo 51 de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia.

5823 ORDEN de 7kie mayo de 1993, de la Consejeria de
Sanidad y Asuntos Sociales, por la que se convocan
subvenciones ) se establecen normas para su solici-
tud y concesió n , a Asociaciones sin ánimo de lucro
que en la Region de Murcia desarrollen actividades
y/o programa,, en materia de medicina del deporte .

El incremento de la práctica deportiva entre la población
tiene como lógica conse . uencia una genéric :a promoción de la
salud, en tanto dicha pr ; aica favorece y fomenta la adopción
de modos de vida más s : .ludables, lo que iniplica a su vez una
eficaz medida en la pre rención de las enfermedades .

En tal sentido, la ( onsejería de Sanidad y Asuntos So-
ciales, mediante el otorg Imiento de subvenciones para la rea-
lización de programas e medicina del deporte, pretende co-
laborar en el sostenimiei to financiero de aquellas actividades

de promoción de la sali d a través del deporte, que desarro-
llen las asociaciones sin ánimo de lucro dedicadas a tal fin .

Por todo ello, en vi tud de las facultades que legalmente
tengo atribuidas ,

Artículo 7

Todos los beneficiarios de las subvenciones convocadas
por la presente Orden, estarán obligados a incluir en lós ma-
teriales de d fusión de los program as subvencionados el sím-
bolo y el logotipo de la Administración •Regional con las si-
guientes reseñas : «Subvencionadas por la Consejería de Sani-
dad y Asum os Sociales - Dirección General de Salud - .

Artículo B .--Inspección y control

Sin perjuicio de las medidas de control establecidas o que
pueda establecer la Consejería de Hacienda, la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales realizará las inspecciones y com-
probaciones que considere necesarias con el fin de asegurar

el cumplimiento de las normas y condiciones de la subvención,
y a tal efectc, podrá requerir a los beneficiarios cualquier in-
formación o documentación que considere oportuna .

Artículo 9 .--Revocación y reintegro de la subvención .

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-

diciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa

DI'SPONGO :

Artículo 1 .-Objeto .

La presente Orden . iene como objeto convocar subven-
ciones y establecer las n)rmas por las que han de regirse su
solicitud y concesión, a rsociaciones sin ánimo de lucro que,
en el ámbito territorial e la Región de Murcia, de9arrollen
programas en medicina leportiva, tendentes a la promoción

de hábitos saludables en a población y a la prevención de las
enfermedades a través c e la práctica dei deporte.

Dichas subvencione se concederán con cargo a la parti-
da 18 .02.413B.482 de la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Mur ia para el ejercicio de 1993 .

Artículo 2.-Beneficiari ,s .

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aquellas Aso-
ciaciones sin ánimo de lt-cro, que desarrollen en la Región de
Murcia, actividades y/o programas en relación al objeto de
esta convocatoria ; debierido, en todo caso, tener anteceden-
tes de actuación en la wateria .


